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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GENERALAIR SERVICIOS GENERALES DE 

AGENCIAS AEROPORTUARIAS S.A 

1. ANTECEDENTES.- La compañía GENERALAIR SERVICIOS GE- 
NERALES DE AGENCIAS AEROPORTUARIAS S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de septiembre de 1998, apro- 

bada mediante Resolución No. 2889 de 23 de noviembre de 1998, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 

10 de diciembre del mismo año. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 

de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guaya- 

quil y reforma del estatuto de la compañía GENERALAIR SERVICIOS 
GENERALES DE AGENCIAS AEROPORTUARIAS S.A. otorgada el 
29 de noviembre del 2000 ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 01.Q.14.0297 de 19 ENE. 2001. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mendónasla, el señor Yanniek Jean Paul Rault, en su calidad de 
Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad francesa y 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

01.Q.1J. 0297 de 19 ENE: 2001 aprobó el cambio de domicilio del Dis- 

trito Métropiglitaño de Quito a la ciudad de Guayaquil y la reforma de 
estatutos de la compañía GENERALAIR SERVICIOS GENERALES 
DE AGENCIAS AEROPORTUARIAS S.A. y ordenó la publicación del 
extracto de la róféérida escritura pública, por tres días consecutivos, 
pará efectos de óposición de terceros, respecto del cambio de domi-     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
ESPAGROTEC ESPECIALIDADES 
AGRICOLAS CIA. LTDA. 

Y 

Se comunica al público que la compañía ESPA- 

GROTEC ESPECIALIDADES AGRICOLAS CIA. 

LTDA. aumentó su capital en US$ 1.600.00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 4 de diciembre del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N* 

01.Q.14.0613 de 05 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000.090 está 

dividido er' 2.000 participaciones de US( | ,0o 
cada una. 

Quito, 05 FEB. 2001. 

» Pr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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coña “Quito, 217 de febrero qe 
2000.- Las 10h00 - VISTOS: 
Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en mi calidad de 
Juez Titular y en virtud del sorteo 
realizado - La demanda que an- 

tecede es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, en 

consecuencia, se la admite a 
trámite especial - En virtud de 
que el contrato de venta con re- 
serva de dominio aparejado a la 
demanda cumple con los requt- 
sitos esenciales establecidos en 
el Código de Comercio y por 

cuanto el mismo se encuentra 
en vigencia conforme et Certifi- 
cado del Registro Mercantil, por 
así solicitarlo la parte actora, de 
conformidad con el Art 10 imnu- 
merado de la sección agregada 
por el Art 1 del Decreto Supre- 
mo N?* 548-CH, publicado en el 
Registro Oficial N* 68 del 30 de 
Septiembre de 1963 y el Art 
596 del Código de Comercio se 
dispone el embargo y venta en 
pública subasta del vehiculo 
marca chevrolet, model Forsa Ti- 
po Coupé, año 1998 N" de mo- 
tor G10-497484, N* de chasis 
OBBEAA44S5W0125264, color 
Rojo Milano, objeto vendido con 

reserva de domino Para la 
práctica de esta diligencia cuén- 
tese con uno de los señores Al- 
guaciles Mayores del Cantón y 
depositarios, quienes acturán en 

legal y debida torma sentada en 
el acta de estilo - No ha lugar a 
la solicitud de entrega del vehí- 
culo a la parte actora por ser im- 

procedente.- Hecho el embargo, 
procédase a CITAR a tos de- 
mandados señores: FERNAN- 
DO MAURICIO GOMEZ MORA- 
LES Y MERY SOLANGE VALDI- 
VIEZO PAZMIÑO en el domicilio 
señalado para el efecto.- Por 
Secretaría, previa constanciay 
recibo en autos, procédase al 

desglose de la documentación 
solicitada, para lo cual se toma- 
rá en cuenta ta autorización da- 
da al señor al señor Hemián Be- 
nalcazar a fin de que realize di- ' 
cho retiro.- Agréguese ta docu- 
mentación acompañada.- Tome- 

se en cuenta el casillero judicial 
N? 1936 de los Drs. Rodrigo Gar- 
ces Y. y Juan Carlos Cueva S. 
Notifíquese. 
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eonciación diligencia para io 
cual, señálese el dia jueves 
veinte y nueve de marzo del pre- 
sente año, a las nueve horas, 
con intervención de perito o peri- 

tos que se designarán y pose- 
sionarán hasta el momento de la 
dihgencia - Inscríbase la deman- 
da en el Registro de la Propie- 

dad - Hecho, cítese a los de- 

maridados - Tómese nota del 
Casillero Judicial designado - 
Notifíquese. 
f) Dr Alberto Palacios D, Juez 
50 de lo Civil - 
Lo que comunico a Ud , para los 
fines de Ley, previniéndole de ta 
obligación que tene de señalar 
domicilio legal, para postenores 
notificaciones que le correspon- 

da en esta ciudad de Quito 
Ledo Rodrigo Aulestia Egas 
Secretano 
hay un sello 
19/8972/A P 

      ANULACION 

Por perdida se procederá a anu- 
lar el título de Supermercados 
La Favorita CA número 2137 
por 1073 acciones de 1 dólar, 
perteneciente al señor Doctor 
Freddy Pérez Cevallos 
pv/B388a r 
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MUTUALISTA PICHINCHA 

QUEDA ANULADA — *” 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No. 010702078 de CARLOS 
TRUJILLO. Quien tenga dere- 
cho deberá, reclamar dentro de 
los 12 días Postefigres ada únti- 
sa publicación. 
aj/1260/A.A. 
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Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No. 01-130891-1 de HUGO 
JAVIE LOPEZ NIETO. Quien 
tenga derecho deberá rectamar 

  

 


